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RESO uc¡ón o¡ atcltoÍn ru.o 259-2024-A-MDSS

San Sebastián, 19 de julio de 2024.

lA ALCALDESA DE LA MUNrcrpAuDAD DrsrRrrAL DE sAN s¡sls:TrÁil.

wsro: La opinión Legal n." 550-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de julio de 2024, el Informe
n.o 267-2o24-cAL-uscDU/MDSS, de fecha 16 de jul¡o de 2024, et exped¡eñte Adm¡n¡strativo n.o cu
24418, de fecha 15 de julio de 2024, conteniendo la sollc¡tud sobre divorcio ulterior presentado por
la-administrada v¡centina Quispe Quispe y la Resolución de Alcaldia n.o 160-2024-A-MDSS, de fecha
06 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

R!I,(

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constitución Polít¡ca del peru, modificado
por la Ley n.o 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo i del lítulo
Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, se establece que las
mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡nistrativos y de administraclón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;

i

Que, med¡ante Ia ley n.o 29227, Ley que regula el Proced¡miento No Contenc¡oso de la Separación
nvencional y D¡vorc¡o Ulterior en las municipalidades y notarias y su reglamento aprobado por

Supremo n." 009-2008-lUS, se estableció la atribución de los Goblernos Locales para
tramitar los procedi m¡entos no contenc¡oso de separación convenclonal y divorcio ulterior;

notar¡al, según sea el caso , cualquiera de los cónyuges puede sollcitar ante el alcalde o notar¡o la
disolución del vínculo matri monlal. Dicha solic¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
(15) dias. Declarado la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el reg¡
correspond¡ente;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo de 201s,
emitida por la Dirección General de.lustic¡a y Cultos del Minister¡o de Just¡c¡a y Derechos Humanos,
la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el proced¡miento no
contencioso de separación convenc¡onal y Dlvorc¡o ulterior; y esta ha adquirido carácter
indeterm¡nado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o745z', de fecha 16 de setiembre ¿e 2otg, aprobado
mediante Decreto Supremo n." 004-ZO19-JUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el artículo 70 de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del arthulo 13o del
Reglamento de la Ley de separación convencional y Divorcio ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: transcurr¡do dos meses de emitida la resolución de alcaláía o el acta

;
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Que, el artí,culo 14o del reglamento de la ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las mun¡c¡palidades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldí,a que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artírculo 13o del piesente
reglamento, agota el procedimiento no contencloso establecido por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 160-202+A-MDSS, de fecha 06 de mayo de 2024, se
res.uelve declarar la separación convencional sol¡c¡tada por los cónyuges don Elias Gutienez euispe
y doña Vicentina Quispe Quispe; en consecuencia, suspendléndose los deberes relat¡vos al lecho y
habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, mediante Informe n.o 267-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 16 de julio de 2024, em¡t¡do
por la servidora designada por la Municipalidad D¡strital de San Sebastián Abg. Karen Buendía
Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡gidos por la Ley de

ración Convencional y Divorcio Ulterior', verifica que ha transcurrido más de dos meses de
a Ia Resolución de Alcaldila la misma que fuera not¡ficada a los cónyuges conforme a Ley; que

aro la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados
ra solicitar la disolución del vínculo matrimonial , conforme señala el artículo 7o de la Ley n.o 29227,
cordante con el artículo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS; en tal sentidq al haberse

verificado el cumplimie nto de lo dispuesto en la normativ¡dad vigente, al respecto corresponde
declarar disuelto el vÍnculo matr¡mon¡al;

SE RESUELVE:

Qr.re, mediante op¡n¡ón Legal n.o 550-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de julio de zoz4,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián Abg. Ruben
Darío lchillumpa Vargas. op¡na de forma procedente el pedido de la administrada Vicentiná euispe
Quispe, sobre disolución del vínculo matrimonial, por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolutivo
correspond¡ente;

_ lst¿ndo a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 21972, incisp 6) aftículo
20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

ARTÍcuLo PRIMERo. - DECLARA& Ia DIsoLucIóN DEt VÍNCU
los señores don ELIAS GUTIERREZ QUISPE y doña VICENTINA eU
celebrado el 29 de setiembre de 2012, ante la oficina de registro civ¡l de
San Anton¡o, Prov¡nc¡a Huarochiri del Departamento de Lima, en razón a
en la parte considerativa de la presente resolución.
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Que, con Formulario Único de Tramite (FUt-) n.o O24ZB7 - CU n.o 244L8-2024, de fecha 15 de
jul¡o de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distrital de sán sebastián, la
adm¡n¡strada Vicent¡na Qu¡spe Quispe, petic¡ona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber
transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara la separación
convencional solicitada por los cónyuges don Ellas Gutierrez eu¡spe y doña v¡cent¡na Quispe Quispe,
conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y Div-orcio Uiterior,
aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS;
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ARTICUTO SEGUNPO. - OÍSnOuen" la inscripción de la presente resolución en las entidades que
corresponda, a través de la oficina de separación convencional y Divorcio ulterior, por tanto:
GrREsE, oficio al Jefe de los Registros Públicos de la oficina Zonal Registral n.o X-sede cusco, para
su inscripción en el Reg¡stro de Personas; cÍnrsr oficlo al Jefe 

-de 
RENIEC- cuxo, para el

correspond¡ente cambio de estado civ¡l de los adm¡nistrados en sus respectivos documentos de
identidad y GIRESE oficio a la oficina de registro civil de la Mun¡cipalidad Distrital de San Anton¡o,
Prov¡ncia Huarochiri del Departamento de Lima, para la inscripción y anotación marginal en el acta
de matrimonio correspondiente.

lnrÍcuto renceno. - DAR PoR AGOTADO, el procedimiento no contenc¡oso de Disolución del
vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley n.o 29227.

AnüculO cuanfO. - DÍSPONE& que la oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulterior
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, notifique la presente
a los interesados.

§\5IRl

ARTrcuLo ourNTo. - ENCARGA& a la oficina de Tecnologí.a y s¡stemas Informátims la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián' .

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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